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JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BUCARAMANGA  
 

Bucaramanga, cinco (5) de agosto de dos mil veinte (2020) 
 
Revisado el trámite de notificación surtido por la parte demandante, evidencia el 
Despacho que el sello de cotejo impuesto por la empresa de correo certificado no es 

legible, además, el documento aportado no permite establecer si se trata de la citación 
para notificación personal considerando que fue antepuesta la factura de la empresa 
de correo. En consecuencia, se requiere a la demandante para que, en el término dos 

(2) días, allegue la citación cotejada y suministre la dirección de correo electrónico de 
su poderdante y de la demandada.  
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
ANGÉLICA MARÍA VALBUENA HERNÁNDEZ 

JUEZ 
 

L.C.M.L. 
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